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EL; ESM}Gl̂ I>oM ' -S&| í l¿Ala 
• í ¡ ••:.:•...- 1s9no.iof.b3? a-i na ^ ¡ ^ ¿ ü d fjei3ikí}|'ni BÍ IE^C:. 

: QRESTWN VÍIL" '&. 
'•••"' - C rí»¿iJ v njj -i? Knmzaz l¡¡ 

si %En que-épocas:y ..baxo qtmúfí^'^.aséotkÍBÁ 
tas -c íiroí-fex íwXg Qaúndo • deberán. cowMv./ á»/; \s.e'¿ion 
facultad -para juntarlas, extraordinariamente^ _• 

9 r Hemos reunido todas «stas,> questiones baxo im> sol» 
capituló;, porque todas.. perteneéea;á^un.misjnO; principioJ 
y :es,TCqüe '.acerca'-: de las '-cortes, toa}o,:'debe i quedar e_stfib¡ler-.i 
Cido!por+'la'-ley^ly nada-debe: éexarse, .á , la:<-arbitral'iqd£&% 
<fe los 'hombres'.- Bien: conocidos son los mediosrL;ieogjsqu& 
los '"'mas sabios institutos-; llegan á corromperse., Qu&ndo 
1§* fuerza inflexible de; la voluntad general expresada por. 
actos constitucionales > obra inmediatamente-.;) spbr;e todos, 
los ~ individuos:''de runa gran .nácion* entonces. e.s ,.difícil 
que la- arbitrariedad se introduzca , porque los. ciuda^ 
danos son los conservadores natos de Ja ley. Pero si se 
dexase^al ministerio el' derecho de convocar el cuerpo 
légis'lativo, de despedirlb^yi las formas ¿de. ¡su r;ano.yacÍ€>% 
aunque-todo estuviera prevenido ,por>da con«Ékuc,vQín, :fj)m 

do .se exponía al -peligró.-de no ^hacerse,- ótj.de^fh^cjgrsjft 
rnál.= Porque supongamps qué. solo al monarca, pertene^ 
dése la facultad de convocar las;; cortes, ,de modo .que 
sin sti decreto nóeí.pudiera procéderse>,já;>:las;;.sel.eccioae§,;fe-
l'le faltarían- pretextos 1 y . recursos ¿0, m-ÍAÍjSlejfeio p%ra ti<% 
cbnvocarlas, siempre que: tuviera. infer®fc*.-en .¡ello? ; ¿ Quej» 
•fciportaria que la ley mandase expresamente que se .jun^ 
tasen ? Él rey no; las llamaría, y la nacioíi ^privada del-

ilustrarla,, y M^nsti.mii;&$%% apoyo fue^pudiet 
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«líos, tendría las tríanos atadas y ni aun podría p'ersé«-
gjurr a'fífce1,. los tTibuñakí 'a los, ministros; a«ti*r-e-i* -dé"-" üfá 
delito de omisión tan hótribieí a no. ser q;ue careeién-
®&'/Í-éí.,mÍ4ib¿ ligllifllos. de -'MMater/ su* agravio jg' dé 
veagar la injusticia, buscase eii las sediciones, intestinas 
4 la ruina? i leL trono. 6 ta perdida ab&oLista. de. stt 11-
b e m d ¿ : ; > r *fi ™ * - ^ * * - •-:•-' • i 

vffoyf- i^e^ Jíos,.,hai^pagecpq- muy conveniente- dexarle á 
la,pasión efederecho de nombrar sus convocadores, quándo. 
e^ministerto/; es, oMisol eti este nombramiento. De este 
4odo sS&jtt&k. ai monarca de un delito,, y la. nación 
éf¿Ó5S^itfd^róÍios>^te^\inKJ% de¡sostener; su libertad* se 
ymgsmk AíÉSí'-'te oosftv-si'SÍeíies. KevoltóanaRias. .La. ley -basr* 
ta. solar para cotMOfeSÉl-Ay. ¿eunir. lasi cortes, se.meja.nre. al, 
ftñípalád/ díSer una; "Vtíz: 'dado, á Jai maquina le imprime 
<§ñ -' ríítí̂ lffiíiáSíftíy •'•• éacasdefo... ;Si. tais vez, se vái debilitando^ la. 
op^íálí? p^SágaV "sjeiÉpite: pémnaaent.e,, tevEenueva. y au~ 
áiélíeáí>^k" íftuáifck ^e^d&béi también- estableced la duración:. 
<fé: HaSP9eSiotte%¡ií p^que1* si eási arbitro- el rey en despedir­
las <"̂ u;«Mo ^ ^̂  conteniente;,, estamos, seguros 
de-.que- -%i feaiá:ísjfem^re- que iós,t< diputados, no estén,. 
4Ís^fest^á;;c4flSglSgér1ló^.^0i: otra: parte»,, si las edites se. 
Bkri :&e&|f$i&ft--5fK®í- §L mismas^ estemos, seguros, de que; 
«io.^ío'-hífíln;-ríaiKa^ 

- ¥ ^íjúk pwíjuicios-se «seguirían^ preguntarán' algunos ,, 
#e ^iíe íás. "«eoÉfés; -sean un cuerpo, permanente, que se; 

tén-ue^eP'th 'tüief-hs ¡f 'determinadas, -épocas!" Muchos y 
muy -gíánfe&Jtn. íáiestrp sentir.: Wbda, fuerza que;,se apli-, 
éa •&. una-irnátquitta >p>*íaiproducit-mh ?efecto> determinado, 
ii: ;de§.pQes, '4e. 'haberlo 'gíodüoidioí,, sigue 6» acción,, cho-
€«. <on. los; demás.^etite&j destruye el> equilibrio délas 
$ie$£s'••# ¿éasfoiiáilaíV^nfásiíjn y.;elíjdesárden,.Lo- mismo 
-sftféedé:- «en. -^Mfeliáu fe fias. 'Cxxrtesrreside; <y solamente pue­
de íésidií- :el: 'fodsft- iiegislasciVcW:: quándojíhayan satisfecho 
ĵ ifeaá&Üffe'- a. &át&sagrada "obligación, si: siguen Reunidas 
^üré" teriáfil: iDespües. de haber -dado buenas leyes , se-
•:gÜl#étaAteidfcotras, que no :1o serani^porque no se diga 
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<|ue no hacen nada: y después de haber dado todas lá« 
leyes posibles , se entrometerán á exám'-iaír et gobierno, 
á entorpecer su mávimient!© .̂ ád>grnad^r, ¿nTOlecer y opri­
mir al monarca,; á democratizar lá nacioni y hacerse so* 
Beranas é. independientes.:: todo esto.' y/ miicrro< ma»' ha-' 
rán-,, para sostener su. importancia- Este qúadro1,, aunque 
nace de la naturaleza, da; las; cosas- mismas,,. no; es- sin.^' 
«nbargo- un ^quad'ros de imaginaciónr para formarlo;, he­
mos tenida- presente la historia, de las; asambleas- consti­
tuyente y ; legislativa, de. Francia; en. stl| última revolu-
c¿on¿ La perjiíanéncias del- oieEpo> legislativo^' fue el golpe;' 
mortal que,se dio. á> íamanarquíav 
• i Por otrat parte,s sií se-, censidera tai disposición- de' tó5- [ 

do horabse y de • toda corporación á*. sostenerse- .en- eft 
aprecio, y consideración' de qué- gpza y á aumentarlo*-
continuamente,, no-" se- extrañará que.' & cepresentacion.' na­
cional,, teniendo^ á. favor' suyo- la. .opinión- pública y láV 
•oiünradr general, tenga una tendencia* irresistible; á-au- ;" 
mentar' su* pEer-ogativas,. usurpando» porí grados.--la aut<m 
ridad; del. rey- Como- el ministerio; será siempre sosper 

cbadó d e tiranía en= qualquier-' nación,- y mucho» mas- emi 
España . por tanto; tiempo»..y tantas; veces* ultrajada- por; 
sus déspotas*, efe pueblo- :mirará; con; agrado^ las- usurpa- -
dones-del? cuerpo legislativo, porqtie: lo* alejan ma& y mis; 
del despotismo monárquico:y se verá,, quando menos lo 
piense,, víctima de la. ambición, de: sus- representaníesv.q-ae-< 
habrán ..abatidb'etdespotismo-de:uno? solo-, j>ara establecer 
t i de muchos.. El pueblo- romano- favorecía, todas*-tas em> 
presas- de- sus» .tribunos,., porque,, -aunque algituias' fuese»;. 
ilegítimas, iban todas dirigidas contra- la- tiranía patria 
cikl, que tanto- le: haíxia. hecho- sufrir.. Lo»mismo pádie---
ra sucedemos á nosotras. Armado el puer-po .representa-" 
tivo de la voz nacional,- que. siempre, tendrá- á- su; fivor^ 
podrá precipitar. la España en' la dsmocraci-a y- renovar 
todos los horrores; de la convención ferisesa».~ La& cen&s* 
fues, no deben- ser. un: cuerpo • £er.mw<}fí¿:e"- ... _... 

. - , . . . . ; Sé-' centinitízirá*' 
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Csrolltw 25 de Diciembre.-—Se nos han rerrníidolas si­
guientes noticias por un conducto.eñ el qual tenemos mo-, 
ei.vO; de .conñar,,'.,,por estar insertas en una car ta , escrita por 
tm .sugetb de rveracidad y graduación. 

' j , 'Amigo mió:~ ayer llegaron dos oficiales de infantería' 
dé 'los prisioneros dé Ocaña. Dicen fueron conducidos á Se-: 
goria y puestas eñ el ' convento de Sta. Cruz, en el que-., 
tenían sobre . 28 encerrados. Si paysanage* queriendo líber-, 
fiarlos les avisó aprovechasen la primera ocasiqn de esca-

, par y y á ' pocos ¿jas puso fuego al convento : los Francis- ' 
• e o s ' acudieron á apagarlo, y mientras ió. verificaron se-lar-' 

garon los nuestros quedando soldí 300 que. 'ño' pudieron sa-' 
írr. De resultas.de ésto y' de ios muchos que de todas par- s 

Cea • se...-les escapan se ha publicado un decreto del Sr. Bo­
tella, mandando sean castigados con "pena de muerte los que. 
escapados vuelvan á ser aprehendidos. Espero la continua­
ción dé ías¡ noticias de lo que pasa en aquella Ciudad,, se? ' 
gün rae tiene 'Vm. prometido.. 

Esté texereito va á reducirse á cinco divisiones como lo estaj. 
ba antes. Se asegura las mandarán t a c y , Vigodet, Girón, Cas-

. tejón- y. C.opons, Zayas marcha á Cataluña, 
N Los-;ene,migos se hallan estendidos por la Mancha roban­

do ,,.quanto se. le. presenta» Hace tres días se encontraron 
340 dragones suyos con 200 hombres del regimiento de 
Murcia hacía Puertollanó, Después de -algunas descargas ss 

.> ia'rgaron aqxiellos dexando 1,6 muertos» 
! Tengo entendido qué la división de/ Vigodet salé b o y á 

Jiaeer unaporrería,. -

'" Día 5 el sol aparece á las 7 hor. 14 min. 6" seg. 
Se* pone á las 4 "hor. 45 min. 54 seg» 

AJtoa barométrica ayer á las 8 de la mañana 33, 24 pulg» 
Altura 'termornétrica antier á medio día. . . . 8¿ gr. 
Altura texinoráétrica ayer á las 8 de la mañana. 3$ grada 

CON SUPERIOR PERMISO. 

EÍT SEVILLA EN LA IMPRENTA DE HIDALGO. 
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